
fR/

Municipalidad Distritul de Catucaos - Piura

"CAtacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"

Catacaos. 30 de Enero de2020

VISTO

El lnforme N'O1-2020-MDC/CS de fecha 28 de Enero de2020 emit¡do porel Presidente del Comité de SelecciÓn donde
solicita la Aprobación de Bases Administrativas para la Adjudicación Srmplificada No 02-2020-MDC/CS - Primera

Convocator¡a para el procedimiento de contratación del servicio de consultoria de obra para la ElaboraciÓn del.Expediente
Técnico del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL AA.HH. JOSE CARLOS
uanlÁreoul DEL DtSTRtTo DE cATAcAos - pRovlNctA DE PIURA - DEPARTAMENTo DE PluRA", El proveído de

Gerencra Municipal inserto en el lnforme N" 01-2020-MDC/CS de fecha 28 de Enero de 2020, El lnforme No 00056-

2020/MDC GAJ de fecha 28 de enero de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

DERANDO:

Que, el Art.194 de la Constitución en concordancia con el Articulo ll del Titulo preliminar de la Ley N'27972. Ley Orgánica

de Municipalidades, establece que las Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía política,

económrca y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgán ica de Municipalidades - Ley N' 27972, "La administraciÓn municipal

una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direcciÓn, eiecución, supervisión, control

concurrente y posterior Se rige por los principios de legalidad , economia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,

J participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en

los instrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración

i' municipal está ba¡o la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a t¡empo comPleto y

dedicacrón exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa'

Que, mediante lnforme N" 01-201g-MDC/CS de fecha 28 de enero de 2020 emitido por el Presidente de Comité de

Selección solicita la AprobaciÓn de Bases Administrativas para la AdiudicaciÓn S¡mplif¡cada No 02-2020-MDC/CS - Pr¡mera

Convocatoria para el procedim iento de contratación del servicio de consultoría de obra para la Elaboración del ExPediente

Técnico del Proyecto "MEJO RAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL AA.HH. JOSÉ CARLOS

MARIÁTEGUI DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", por el monto

de S/ '187,000.00 (Ciento Ochenta Y Siete Mil con 00/100 Soles) con Certificación Presupuestal No 00061; Partida

P I 2 6.8 1.3 1 - Elaboración de Expedientes Técnicos; Fuente de Financiamiento - 07 Fondo de ComPensación

icipa I
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I
el lnforme N" 00056-2020/MDC.GAJ de fecha 28 de Enero de 2O2O emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica,

que se cumpla con aprobar las Bases administrativas para la Adjudicación Simplificada No 02-2020-MDC/CS -
Convocatoria para el procedimiento de contratación del servicio de consultoria de obra para la Elaboración del

Técnico del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVIC IO DE TRANSITABILIDAD DEL AA.HH. JOSÉ

CARL OS MARIÁTEGUI DEL DISTRITO DE CAfACAOS . PROVINCIA DE PIURA - DEPARÍAMENTO DE PIURA", POT

t

la suma de S/ 187,000 00 (Ciento Ochenta y Siete Mil con 00/100 Soles)

eue, mediante el Reglamento de la Ley de Contratacrones del Estado, DS N'344-20'18-EF se ha previsto conforme al

Artículo 41. Requisitós para convocai'.41.1. Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar

incluido en el plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado

al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección

aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

eue, además es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisiciÓn la Aprobación de los documentos

del procedimiento de Selección; los mismos que corresponden a las Bases del Procedimiento de ContrataciÓn; siendo que

el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señalado: Artículo 47. Documentos del procedimiento de

Seleciión:47 1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés

pa,aSeleccóffi,as|cornolassolicitudesdecotizaciónparaComparacióndePrecios,loscuales
se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de selección 47.2. f -aÉndose del método especial de contrataciÓn de

Acuerdo Marco, los documentos del procedimiento de seleccrón se denominan documentos asocrados.4T 3 El comité de

selección o el óroano encarqado de las contrataciones, seoún corresponda, elabora los docUr-nentgs del orocedimiento de

éstándar que aprueba el OSCE y. la informaciÓn técnica v

economrca contenida en e@áprobado.47 4. Los documentos del procedimiento de selección son

áel comité de selecc¡ón o el órqano encarqado de las contrataciones,

seoún cou.responda, v sonffimoetente de acuerdo a las normas de oroanización lnterna dela
Entidad
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IVlunicipa, lidad Distrital de Cutucals - Piuru

"Catacals, Capital Artessnal de la Región Grau"

Que, es oportuno señalar conforme se ha señalado en el Artículo 48. Contenido mínimo de los documentos del
procedimiento 48.1. Las bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta
lnversa Electrón¡ca contienen: a) La denominación del objeto de Ia contratación; b) Las especificaciones técnicas, los

Términos de Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda;
c) El valor referencial con los límites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley, cuando
corresponda. Estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior tiene más de dos (2)

decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el valor del

segundo decimal sin efectuar el redondeo, d) La moneda en que se expresa la oferta económica; e) El sistema de

coñtratación, f) La modalidad de ejecución contractual, cuando corresponda; g) Las fÓrmulas de rea.iuste, cuando

correspondan, h) El costo de reproducción; i) Los requisitos de calificación; j) Los factores de evaluación; k) Las

instrucciones para formular ofertas, l) Las garantias aplicables; m) En el caso de ejecuciÓn de obras, cuando se hubiese

prevrsto las entregas parciales del terreno; n) Las demás condiciones de eiecución contractual, y, o) La proforma del

contrato, cuando corresponda.

además es oportuno tener en cuenta que la Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2020 ha señalado: Articulo 18.
'Montos para la determinación de los procedimientos de selección: (...) c) ContrataciÓn de serviclos, (...) AdiudicaciÓn

simplificada, si el valor referencial es inferior a S/ 400 000,00 (cuA IROC/ENIOS MIL Y 00/100 SOLES); lo que calza en

razón al monto del Servicio de ElaboraciÓn de Expediente Técnico
Siete Mil con 00/100 Soles).

alcanza la suma de S/ 187,000.00 (Ciento Ochenta y

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 y en el cual se le ratifica el uso de las

atribuciones detegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 616-2019-tV1DC-A de fecha 31 de Diciembre de 2019.

SE RESUELVE:

ART|CULO 1':
Convocatoria pa

APROBAR las Bases Administrativas para la Adjudicaci ón Simplificada No 02-2019-MDC/CS - Primera

ra el procedim iento de ContrataciÓn del servicio de consultoria de obra para la Elaboración del ExPediente

Técnico del Proyecto "MEJO RAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL AA.HH. JOSÉ CARLOS

MARIÁTEGUI DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA" por el monto

S/ 187,000 00 (Ciento Ochenta y Siete filil con 00/100 Soles), en merito a los considerandos expuestos en la presente

cron

ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de TecnologÍa de la lnformación de la Municipalidad

caos, cumpla ba.jo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal

a

I de Cata
st¡tuciona I

ART¡CULo 3.: NoTIFÍQUESE, la presente resolución .a las dependencias Administrativas correspondientes de esta

Distrital, para los fines correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

ii; Xuesta lanua
MU'i{ICIPAL

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú


